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DIARIO OEICIA·L 
DEL 

MINISTERIO DE·L E.JÉRC1T·O 
--==========='========='==r::::============= 

( j ORDENES 

Subsecretaría 

JUSTICIA ' 

17i fantería 

. Capitá n D ., l\ [iguel Gonza lo de Liri a 
Azcoit i. Dist i nt.ivo de P rofes ora rto 
por ballarse comprendido en el De
Creto de 2S de junio de 1935 ((,Colec
ción Legis la tiva» núm. 1-48) , _ 

Caball ería 

Ten,iente coronel , del .Servicio , de 
Estado ~Ia\'or U . Fran cisco , Dans Lo
sada. :l. dic'¡Óll de barra azul al Dis

De conformidad con lo dispuesto en tintivo 'que con barra de oro y azul 
l os artículo;; 2W y 1.001 del Códi go d e ya pOSEe. 
Justi cia, Militar, y previo acuerdo d el 

¡Libertad condicional 

, . Consejo del\Iinistros, se conceden los .coin~nd~n t e D,', j\lig\lel E:criba.n~ 
bell eficio:; de libertad conditiúna l por , d~ la f OI r e:. -Ad:c}Oll ae do~. ban a~ 

-el tiempo {le condena que les, queda por ' de oro al DIshntlvo q11 8 ya posee. 
'c umplir a lo s corri gen dos -d e la peni-I Capitán D, JUaJ.I Delgado de ROble" 

, t enciarí.a .\lilitar d é La ¡VIola (-:'I'lahólt) y Velasco. ,D1St !l1Í1VO de P rofesorado 
José P ellicer, Sán ch(!z ~ Joaquín Bos- por hall arse comprendido en el De
que ' Barcos. José 'Loro l\1aldonado. creta de ,2-8 de jUll io de 193;; -("Colec
Juan Campaya Mazarracín" Lucio Ci ;11l Legisla tiva. núm . 143). . . 
AIJas cal Rodríguez, Franc isco Biebma 
Hefu g io, Ant.onio Ga rcia Carmona, Ru
fino 'F ernund ez Campos , y Antonio 
Campano Merchan, y a l de la Prisió n 

.-r Castillo San Francisco del I:Hsco (Ca

.¡ /arias) .ro ~é , :\léndez García : 
.• Madrid, ;.>;> ele en~ro de 19;;7. 

i\1u:\oz GRANDE:; 

VARIAs AR'\lAS 

Distintivos 

¡ ilgeni c'ro s' 

'Comailclante D, Ll;i s , Andrés Gon
zález. 'Distinti vo d e PrOfeso rado pOI' 
h a lla rse e'Ü ll1p l' €nd id o e ll el Decre! o 
de 28 de jun io de in:!;) {«e. I~ » mÍ
m ero 14:5; . 

. C. 1. A. C. 

Co m'alldante ü. Luis Bordo)' SOUS3. 
Di stinti \'0 de Profeso rado por, I¡allar
se co mpr E'llrlldo en el Dec reto de ,28 
de ' junio d e 19:15 r" C. L . nú'm , 148)" 

(; 11 artl i a C'i vi! 

Tenient.e COr onel 'D. ' Antoniol\larti

Otro, D, ~liguel Arri civila Vidorldo . 
Ad 'ción de barr'a azul al Distintivo 
qqe con barra de oro y, tres azules 
ya rp05ee. . 

Otro" D. Ild efoJl so Mar tin ez ·GÓlYlez. 
' Distintivo de Profeso rado por Ilallar
se ,comprendido en el 'Decreto de 2S 

' de ' junio de 1935 ((e. L,», núm . 148) . 

Comandante D . ' Ma nu el Caso Sanz. 
Adicig.n de ban 'u azul a l Distint iv.J 
que con do s barras de oro y una az ul 
ya posee. " ' '' .. 

Otro , D, RafaelCastrillo Garzarán, 
Lo mi smo qu e al anterior.- , . 

Otro, D. Antollio Gómez ;--':i eves: Dis
tint.ivo de 'Profesorado' por h a llarse 
comprendido en el Decreto de 28 de 
jun lo de 1935 ·( oC. L .», núm. 148). 

Ot.ro, D. Luis RodríguezcVaro Guz
mán. 1,-0 .mi smo que a l anterior. 

Ot.ro, , D. l\Úgu el Lu engo . T ejero . 
"Adi ció n de b,arra de 'oro al Disfh1 tivJ 
que ya posee. 

(.apit~n D. Justo Garda. Ga marra. 
Di stintivo de Profesorado por , ha lla r
se compr·endido en el Decreto ,de 21l 
el'e junio de-1935 ("C , L. " núm. g S). 

Otro, n. ,~fal1u el La:uent e . Martin, ' 
Lo mi smo qüe a l allterior . 
, Otro ,' D. j\1 ig uel Ma n éhado Gard a ., ' 
Ig ual que al, an terior. ' , 

' SlIn id.a !l JIilila 'r 

T eni.ent e coronel médico U. Edu ar
do ,f'sla Carande, - :l.dicit'l 11 de barra 
azul al -Distintivo qu e co n dós ba rras 
de 1)1'0 ya posee, ' 

Cll (" rpo E cl.esirís tico d.el ,EJér cito 

Se con cede el Distintivo de Pro[e
s órado S adición: de barras al qu e ya 
poseen, creado 'por Decreto d e 24 d e 
marzo de 1915 (('C. L, » núm. 28) y' mo : 
diCi cado por Orden circulal'\ de 21 de 
mayo de 1931 (.C. L .• núm, 279) , a los 
je:es y oficiale& del Ej ércitQ y Guar
'dia -Civil que a con\inuación , se' ex
presan, los cual es hán Ifesempefíado 
misión d.e profesorado ' en el Centro 
d(l Instrucción de la ' Guardia CiviL 

nei Vacas. Adi ción de barra azul al Coinandant.~ capellán , D. Máximo 
Dist.intivo que cún dos b.arras de oro Casas Castre, Adici ón de barra aZUl 
y una azlÍl yapo!'-ee. ' a l lDistintivo que con b,air a de oro y , 

Otro, D. Eugenio, Ve lasco Jimén e,z. , tres azules ya posee. . 
Adiciór. de b;¡.rra azul al Distintivo ' Madrid , ~ de enero de 19:>7. 
que t::on barra de oro y una azul )' a " ' 
p :l se~ . " , MuÑoz GRANDEs 



Dirección, General 
de Reclutamiento y Personal 

INF ANTERIA -

Destinos 

Para cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 26 de 
octubre de 1956 (D. O. núm. 244), pasa 
destinado- con carácter voluntario a 
la Academia de Infantería, como pro
fesor del Primer Grupo, el capitán ne 
Infantería de 'la 'Escala activa, pri
nwl' Grupo, D.' Luis Pita .).lvarez., del 
Regimiento de Infantería Argel nú-
'm~on ' 

~Iadrid, 23 de enero de 1957. 

'l\fUXOZGRANDES 

Reemplazo 

Pasa a la situación de reemplazo. 
por enfermo ,en Marruecos, con re· 
sidencia en Ceuta; a partir de 1 ,de 
marzo de 1956, en las ,condiciones que 
determina- el artículo '5.°, apartado b) 
de la, Orden de 27 de marzo de 19J~ 
(n. O. núm. 72), el teniente de Infan, 
tería de la -Escala activa, Primer Gru
po, D. Joaquin de ,Arnáiz iRodríguez, 
con destino en el Regirrüento de In
fantería Covadonga núm. 5, por ha
llarse comprendido el} las Instruccio
nes aprobadas por R. O. C. de '5 de 
junio de 1905 (nC. L.» núm. 101). 

~fadrid, 23 de enero de 1957.· 

MUÑOZ GRANDES 

Escala de complement9 

Disponibles 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
norma- segunda de la Orden de 21 de 
mayo de 1954 (D. O. núm. 11'5), pasan 
a' la situación de disponible ajena al 
servicio activo, a petición propia, los 
oficiales ne ~omplemento de Infante
ría que a continuación se relacionan: 

Teniente de complem'ento de Infan
tería D. Antonio Ramírez lRamírez, 
del Regimiento de Infantería Jaén 
número 25. 

.otro, D. José Cano de Gal"doqui Si
novas, del lR~gimiento de Infantería 
San Quintín núm. 32. 

Otro, D. Fernando de Uribe Zorita, 
del .Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 32. 

Otro, D. José de Antonio Campoy, 
del Regimiento de M.-l20 Ultonia nú
mero W. 

IMadrid, 23 ·de énero de 1957. 

MullozGRANDFa 

26 de ene.ro de 1957'. 

IINGENIEROS 

Escala de complemento 
Vacantes de destIno 

Con objeto de' que los sargentos de 
complemento del Arma ne Ingenie
ros; procedentes del plan moderno de 
la l. P. S., que con arreglo: alas dis' 
posiciones, ,reglamentarias se hallan 
'en condiciones de efectuar sus prác
ticas en Cu'erpos Armados puedan 
realizarlas, se anuncian las vacantes 
que a continuación se indican, que 

. serán cubiertas en turno de provi
~ión normal. 
Lo~ que soliciten Unidades de Mon

taüa, entre las que están comprendi; 
dos los Regimientos de Zapadores de 
Fortaleza, . deberán acompallar certi
ficado acreditativo de poseer aptitud 
física necesaria para nesemperiar di
chos destinos, expedido por el Tri
bunal :\Iédico' correspondiente. ' 

ILos que ::;oliciten prórroga de in
corporación a' Cuerpo acompañarán 
a la papeleta' dé petición de destino 
la correspondiente instancia, debida
mente documentada, de acuerdo con 
lo oispuesto en el articulo 170 del Re
glamento Provisional para el ¡Régi
men Interior de la 1. P. S. 

Los interesados deberán dirigir las 
papeletas reglamentarias que previe. 
ne el artículo 20 de la Orden de 1 de 

,julio de 1952 (D. O. n'. 148), ¡por con
ducto de los Gobernadores tl\1ilitares 
de las plazas donde residan, a la 
DireccióÍl General de .Reclutamiento y 
Personal de este l\Iinisterío, debiendo 
tener entrada en el 'Registro General 
,jel mismo deIlt.'~, de los diez ~ías, 
contados a partir de la publicación 
de la presente Orden, siendo obliga
torio para los residentes en Baleares, 

. Canarias y 1\mrruecos anticipar por 
conducto reglamentario sus peticio
nes por telégrafo. 

Zapadores 

Regimiento de Ingenieros de Ejér
cito,-'-Tres. 

IRegimiento de Z8[ladores de Forta
leza núm. l.-Diez. 

Regimiento de Zapadores de Forta
leza núm. 2.-Doce. 

Agrupación de Zapadores Ferrovia-
rios.-Dos. ~ . 

Regimiento de Zapadores ,del Cuer-
po de -Ejército J.-Dos. ' 

Regimiento de-Zapadores del Cuer
po de EjércitO H.-Dos . 
JRIegimiento de Zapadores del Cuer-

pg de Ejército III.-Dos. '''-
Regimiento de. Zapadores de Cuero 

po de Ejército !'V.-Dos. , 
Batallón de Zapadores de la 42 Di

visión' ,de Infantería :de Montaria.
Dos. 

'Regimiento de Zapadores del Cuer
po de IEjército V.-Una. 

"Batallón ,de Z8[ladores, de la 51 Di
visión de Infantería de Montaria.
D03. 

D. O. núm. 22 

Batallón de Zapadores de la 5Z Di
visión de Infantería de ,:\fú taüa.
Do~. 

Regimiento de Zapadores del Cper-' 
po de Ejército V1.-Tres.' 

Batallón de Zapadores d~ la 62,Divi
sión de Infantería de Montaria.-Dos. 

IR:egimiento de Zapadores del Cuer-
po de Ejército VIL-Dos. 

.Regimiento de Zapadores del Cuer
po de Ejército VIII.-Dos. 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la 23 División.-Dos. 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la División de Caballería.-Tres. 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la División Acorazada.-Tre'i, 

Jlarruecos 

Hes:imiento de Zapadores de la Co· 
mandancia General de Ceuta -Cuatro. 

Regimiento dEi Zapadores de la Co
mand:mcia GeIleral de l\Ielilla,-Cua-' 
tro. , (J} 

:t 
Baleares 

Agrupación :\Iixtade Ingenieros de 
Baleares.-Cinco. 

Canarias 

/Regimiento I:\Iixto de Ingenieros de 
Cana'rias.-Tres. 

. Trans'misiones 

Regimiento de Transmisiones de. 
Ejército.-Dos. 

Parque central de Transmisiones de 
Ej ército.-Tres. ' 

Agrupación de Transmisiones nú
mero l.-Una. '. 

Agrupación de Transmisiones nú
mero 2.-una. 
. Compáriía de Transmisiones de Cos
ta de' Cádiz.-Uha, 

Agrupación de Transmisiones nú-
mero 3.-Una. _ 

Compariía de Transmisiones de c,os- • 
ta de Cartagena:-Una. .' f ' 

Agrupación de Transmisiones nú-'.-" 
mero 4.-Una. 

Grupo de Transmisiones de lá 42 Di
visión de Infantería de Montaüa.~ 
Una. 

Agrupación de Transmisiones nú-
mero 5.-'-Una. . 

Grupo de Transrriisioriesde la 51 Di" 
visión de Infantería de l\Iontaria.
Una .. 

Grupo ne Transmisiones de la 52 Di
visión de Infantería de Montaña.::"'~ 
Una . 
. ,Agrupación de Transmisiones' nú
mero 6.-Una. 

Grupo' de Transmisiones de la 62 Di
visión de Infantería dé !\IQutaIía.
Una. 

Comparila de Transmisiones de Cos-' , 
ta de Vizcaya.-Una. 

Agrupación de' Transmisiones nú
mero 7.-una. 
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Agrupación de . Transmisiones nú-
mero S.-Una. . . 

Compañia de Transmisiones de Cos
·tá de El Ferrol.-Una. 

Compallía de Transmisiones _de <;:os-
ta de IRías Bajas.-Una.· . 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la 23 División.~Una. . 

.Agrupación Mixta de !ngemeros de 
la División de Caballerla.-Una. 

Agrupación Mixta de Ingenieros de 
la División Acorazada.-Una. 

Marruecos' 

Agrupación de Ttansmisione9\ de la 
Comandancia General de Ceuta.-Dos. 

Agrupación de Transmisiones ·.de la 
Comandancia Generar de Mehlla.-
Do~. , . . . 

Agrupación de TransmISiOnes de 
.\Iarruecos.-Dos. '. 

[Jaleares 

l:l,\grUpaCión ~1ixta de Ingenieros :de 
Baleares.-Una. , 

Canarias 

!I}eo-imiento Mixto de Ingenieros de 
Can:rias'.-Una. . 

Madrid, 25 de enero de 1957., 

2.6 de enero de 1!)57 

dancia de Obras de la 7.a Región Mi
lifa~' . 

Madrid, 24 de enero 'de 1957. 

MuÑoz GRANri~ 

Ayudantes 

Jlatrill1onios 

Con- aheglo a las di~posieiones de 
ta ILeyde 23 de junio,de 1941 ("Colec
ción Legislativa» núm. 141) y d.e la 
Orden de 11 de octubretlel rrnsmo 
allo {"C.'L.» núm. 238-), se .conc~de li
cencia para contraer matnmomo con 
dalla Dolores Hernández .Quero, al, a1.-
erez auxiliar de Construcción.y El:c

tricidad D. Il\liguel de Luque Fernan
dez de la Base de Parques y Talleres 
de 'Automovilismo de la8. a Región 
;\Iilfta;:. . 

Madrid, 24 de enero d\l 1057. ' 

MUÑoz GnAND~ 

Yacalltcs !le destino 

Con arreg'lo a lo dispuesto' en la. MuÑoz GRANDES ~ 
, Orden de lde julio .de 1952 (D. O. nú-

I mero 148), se anuncian a continua
ción, para ser cnbiertas en turno de 

. ,provisión normal, las vacantes del 
1 N G E N lE R O,S DE AIR 1\:1 A, Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de II.1-
MENTO' Y CONSTRUCCIrON genieros de. Armam~nto y Construc

IRetiros 

Pasa a la situaéión de retirado, por 
haber cumplido ·la edad reglamenta,
ria el día 22 de enero de 1957, el co
ronel de Ingenieros de Armamen.to y 
Construcción (Rama de Armamento y 
Material) D. Francisco Lezcano Gua
rinos, de la: Dirección Gerieral de In-

. ....- . <lustria y Material' de este Ministerio, 
~; debiendo hacé'rsele por el Consejo Su-

, premo de Justicia Militar el sellala
miento del haber' pasivo que le co
rr e sp,o n'el a; pI:evia la propuesta regla-
mentaria. . 

,:\Iaelrid, 2. de enero de 19:'>7. 

Mu!;oz GnAND~ 

Destinos 

Para cubrir la vacante de, provi
sión normal anunciada por Orden de' 
29'de diciembre de 1956 (D. O. núme
ro í de 1957), pasa deStinado con ca
rácter voluntario a la Comandancia 
de Obras de la 3.a Región Militar; 
-el capitán de Ingenieros de Arma
mento y Cronstrucción ('R'ama de 
Construcción y Electricidad) D. Fran
dsco Camarasa Monge, 'de la Coman-

ción (Rama de Armamento y Mate
rial}, existentes en la Dependencia que 
se expresa~ con especificación de la 
espécialidad. . " -

Las papeletas de los solicitantes se 
cursarán a este Ministerio (Dirección 
General de IRreclutamiento y-Personal) 
dentro del plazo de quince días, con
'tados' a partir de la fecha de Imbli
cación; de la presente Orden" en la 
forma prevista en los párrafos cuar
to y siguientes del apartado b) del 
artículo 20 de la' Orden de 1 de ju. 
lio va citada,--'Síendo obligat.orio pa
ra los residentes en. Marruecos, Ba
leares y Canarias anticipar su? peti
ciones por telégrafo., 

, 'Los peticionarios deberán acompa
I1ar el certificado médico acreditativo 
ele .no padecer lesión tuberculosa evo
lutiva bacílifera," según dispone el 
apartado b), articulo tercero de la 
Orden de la: Presidencia del Gobier-
no de 23 de octubre de 1954 (D: O. nú

'mero 261). 
Por ser las vacantes anunciadas de 

nuava .'creación quedan dispensados 
los peticionarios del cumplimiento del 
plazo de mínima permanencia en sus 
actualeS destinos. 

Grupo de AuXiliares 

Ba<;e de Parques y Talleres de Au
tomovilismo de Canarias. Para el Des-
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tacamento· de Sidi lini.-Una de me
cánico automovilista. 
. Base de Parques y Taneres de Au
tomovilismo de Canarias. Para el 
ISubdestacaÍnento de El Aiun.-Una de 
m'ecánico automovilista. 

Madrid,U de en~ro de 1957. 

MuÑoz GRANDES 

, . INTENDENCIA 

Mandos 

He designádo para el mando de la 
Agrupación de Intendencia núm. 4 al 
coronel de Intendencia (E. A.) / don 
José González l\Imloz, de la Jefatura 
de Intendencia de Canari¡:ts. -

l'i1adrid, 2-l, de enero de 1957. 

l\IUS'oz GRA"'D~ 

Vacantes de mando 

Vacante el mando, de la Jefatura 
de Intendencia de Canarias" se. anun
cia para 'ser cubierto en turno de. li
bre elección entre los coroneles de 
Intendencia de la Escala activa que 
aspiren a desempeüarlo de acuerdo' 
con,lo dispuesto en la Orde:l ne lde 
julio de 19:)2 (D. O. núm. 148). 

Las instancias de los solicitantes, 
documentadas conforme determina la 
Orden de 7 de agosto de' 1953 (DIARIO 
OFICrAL núm. 178) y cursadas 'por con
ducto reglamentario a este Ministerio 
(Dirección General de -Reclutamiento 
y Personal), deberán tener entra?-a 
en el mismo dentro del plazo de qum
ce días, contad s a partir de la fe
cha de publicación de esta Orden, 
siendo obligatorio para los residen
tes en Baleares, Canarias y Marrue
cos anticipar sus peticiones por. te
légrafo. 

Madrid, 24 de enero de 1957. 

J\1u~oz GRA"'D~ 

Destinos 

, Como resultado del conCurso anun
ciado por Orden de 20 de diciembre 
dé 1956 (D. O. núm. 28-8), pasa desti
nado con carácter voluntario al Es. 
tado Mayor Central (para los Servi
cios de Contabilidad) el comandante 
de. Intendencia (E. A.) don Francisco 
Sala:zar del Valle, del Centro Té.cnico 
de Intendencia. -

,:\Iadrid, Vt de enero de 19:;7. 

;\Ic';oz GRAXDES 

- ------------------------------------------------------- --------- -----~---- - ----- -,. __ . 



I 

I 

!I 

244 26 de enero de 1957 D. O. núm. 2! 
------------------------~--------~~----------~~~--~--------~-----

INTBR.VENCION 

Ase.ensos 

Por existir vacantes·y cumplidas las 
condicior1es q'ue determina la Ley de 
19 de diciembre de 1951 (D. O. núme
ro ?s6), se declaran aptos ,para, el as
cenSO y se promueven al empleo su

'perior inmediato, con la -antigüedad 
de 11 de enero de 1957, a los jefes de 
la Escala activa de! Cuerpo de .Inter
vencióJl Militar que a continuación se 
,relacionan: 

A coronel interventor • 

Teniente coronel interventor D. En
rique UrretaCarrió., 'con destino en 
la Intervención de los Servicios de 
Sanidad' de Barcelona, qUedando dis
ponible y a mis, órdenes por un plazo 
de tres meses en la 4.& IRegión Mili
tar, (plaza de Barcelona). 

A teniente coronel interventor 
/ 

Coma~ante interventor D. José Al
ba QUintána:, con destino en la 'Eiscue
la Superior del E;ército, quedandodis

, ponible y a mis órdenes por un pla: 
zo de tres meses en la 1.'" Región 
Militar (plaza de Madrid). 

[\ladrid, 24 de enero de 1957. 

l\Iu~oz GRANDES 

Vacantes de destino 

La Orden de 15 del actual (DIARIO 
OFICIAL, núm. 16), por la que se. anun
ciaba un concurso para cubrir una 
vacante de capitán profesor para la 
Academia de Sanidad Militar, se en
tenderá rectificada en el sentido' de 
que dicha vacante habrá de cubrirse 
por el turno de' libre elección, de: 
biendo unirse a las instancias el in
forme que previene la Orden de 1(j 
de agosto de 1953 (D. 'O: núm, 186). 

Madrid, 22 de enero de 1957. 

l\Ic'loz GnA:-rDES 

Ase,ensos / 

Por existir vacantes' y tener cum
plidas las condiciones que determina 
la' Ley de 22 de diciembre de 1955 
((C. L.» núm. 110) y artículo 84 de 
la Orden para su aplicación de 30 de 
enero de 19~6 (D. O. núm. 25), se de
clara apto& para el ascenso y se pro
mueven al empleo inmediato, con an
tigüedad de 21 de abril de 1935, a los 
o{¡ciales auxiliares de Sanidad que 
a contlnuaCión se relacionan, quedan· 
do en la situación de disponible en 

. las Re~iones Militares y plazas que 
se, indican.: 

Teniente' auxiliar' de ,sanidad don 

SANIDAD l\IILlT AR 

Bajas 

',Miguel ,Perales Cañero,' de l,a Agru-, 
pación de Sanidad Militar núm. 4,en 
la 4.'" Región Militar, plaza de Villa
franca del Pan.adés. Se colocará en 
el escalafón a continuación de don 
Juan Rodríguez lRivas. 

I 
Según comunica el Capitán Gene

ral de Baleares, el día 16 del a'ctual 
falleció en Barcelona el comandante 
médico (E. A.) del Cuerpo de Sanidad 
1\1ilitar D. José Echevarría Cara, que 
tenía su destino como director del 
Hospital Militar de ,Mahón. 

'Madrid, 23 de enero de 1957. 

i\IuNoz GRANDES 

ILicenciamien tos 

Con arr~glo a lo dispuesto en la 
Orden 'comunicada de 15 ,de mayo de 
1939 y disposiciones -complementarias, 

. es licenciado el capitán médico .asi
milado D. José Rosa Meca, -de Parqúes 
y Talleres de Automovilismo de la 
3.a lRIegióI1 Militar, pasando ala si
tuaciQn militar que le corresponda, 
con sujeción a lalLeyde Re,c1uta

,miento. ,-
Madrid, 23 de enero-de 1957. 

MUÑoz GnANDES 

Otro; D. José Franco Canto, de la 
Agrupación de Sanidad de la Coman
dancia' General de Ceuta, en Marrue
cos, plaza mencionada, Se colocará 
en el escalafón a continuación del 
anteriOl'. 

:\Iadrid, 23 de enero de 19:>7. 

Disponibles 
,.' 

Por hallarse restablecido y en con
diciones de prestar servicio, cesa' en 
la situación de reemplazo por enfer
mo en que se encontrab.a según, Or
den de 31 de Qctubre próximo pasado 
(l? 10. nÚm, 248), el practicante dese
gunda del Cuerpo ,de Sanidad Militar 
don 'Diego González Jódar, quedando 
enla de disponible en la 9.'" Región 
:'IIilitar, plaza de ¡Málaga. ' 

l\¡'adrid, 23 de enero de 1957. 

MuÑoz GnANDES 

Escala de complementa 

Ceses 

Cesa a voluntad propia en su des
tino el teniente médico de comple-, 
mento D. Santiago Gómez Coalla del 
Valle, del Regjmiento de Infanteria 
\V'ad-Ras núm. 55, quedando en la si
tuación de disponible ajena al s.ervi
cio activo que determina el párrafo 
último, artí~ulol5de la Orden de 
27 de marzo de 1954 (D. 0, núm. 72), 
en la 1.a ,Región Militar, con residen-
cia en Madrid. ' 

Madrid, 24 d'e'enero'de 1957. 

F ÁRl\IACIA l\IJ¡LITAR 

" , 'Retiros, - '!T 
Pasa a la situaciÓn de retirado, po\;'(~ 

haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 19 de enero de 19:>7, el ca. 
pitán farmacéutico D. Julio Benito, 
Agudo, de la Jefatura de Fai'macia 
de la 7.'" negiBn 'Militar, debiendo ha-. 
cérsele por el, Consejo Supremo de-, 
Justicia J\Iilitar el seíialamientode 
haber pasivo que le corresponda, pre
via la propuesta reglamentaria. 

Madrid, 24 de enero de 1957 . 

J\Iu'ioz GnANDES 

Ase,ensos' 

Por existir vacante y cumplidas las', ' 
condiciones que determina la Ley de-
19 de diciembre de 1951 (D. O. núme-
ro 286), se declara apto' para el' as
censo' y se promueve al empleo in
mediato superior, con antigüedad de: 
15 de julio de 1956, al teniente far
macéutico D. José Cabezas Fernández 
del Campo, de Eventualidades de lé;''' 
1.'" Región 1l\1ilitar, , quedando eonfir)-_J 
mado en su actual destino, que des
empeñaba en ¡plaza de superior cate- / 
goría, y escalafonándose entre don 
Alberto Giráldez' Dávila y D. Euge
nio Sellés Flores. 

Madrid, 24 de eJlero de 1?57. 

MUÑoz GnANDES, 

--,,-

Declaración de aptitud 

Por 'haber terminado con aprovecha
miento el curso de aptitud para el 
ascenso á teniente auxiliar celebrada' 
en la Academia Al)xiliar Militar, con·. 
vacado por 'Orden de 31 .de marzo de 
1956 (D. O. núm. 75), se declaran ap
tos para el ascenso, cuando por an· 
tigüedad les 'corresponda, a los briga-

"das de Farmacia que' a 'continuación 
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se relacionan,' escalafonándose según 
dispone el artículo 82 del título terce
ro de la Orden de 30 de enero de 1956 
(D. O. núm. 25). . 

Brigada .de Farn¡.acia D. ,José Gó
ríle21 Ferrelro, de la Plana Mayor de 
la Agrupación de Tro[las de Farmada. 

Otro, D. Manuel Día21 .Flores~ de la 
séptima Unidad. Regional de Farma
da .. 

Otro;D. Enrique L6pez Fornoza, de 
la Academia de Farmacia Militar. 

Otro, 'D, Alvaro Crego Alvarez, de 
la Plana IMayor de 1'a Agrupación de 
Tropas de Farmacia. 

Madrid, 24 de enero (le 1957, 
• 

MUÑoz GRAi'IDFS 

CUEUPO EC'LE'SIIASTICO 
DElL EJEUCITO, 

IUetiros' , [, 
~. . 

Pasa a la situación de retirado por 
'haber pumplido' la edad reglamenta· 
ria el día 23 de ener.o de m:i7, el te
niente coronel capellán D. Raimundo 
Rojas Moneo, de disponible y a .mis 
órdenes en la l.a Región Militar (pla
za' de MadridJ), debiendo. hacérsele 
por el Consejo Supremo o.e Justicia 
Militar el sefíalamiento del haber pa· 
sivo ,que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, 24 de enero de 1957. 

MuÑoz GRANDES 

-----__ 1 ....... ,..,,-----

Dirección Generar . 
d-e ra Guardia (¡vil 

Pases al Segundo Grupo 

T
'" Por aplicación do, lo (lispuesto en 
. " el artículo tercero de la Ley de 5 de 

-.,¡' abril dl3 19:íZ (D.O. núm. '8'2), pasa al 

26 de enero de 1957 

mediato superibr, con: la antigüedad 
del día 23 de enero de 1%7, al tenien
te ,de la Guardia .CivJl, pertel)eciente 
al Primer Grupo, D. Lorenzo de Die. 
go González, del Regimiento de la 
Guardia de S. E. el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, 'que 
dando a las órdenes del Director Ge· 
neral de dicho Cuerpo, afecto para 
documentación y haberes al primer 
Tercio. ' 

~[adrid, 24 de enero de 1957. 

l\1U~OZ. GRANDES 

---""-- ._.--'-" 

SUBSEcnETAIIÜ!A' 

·PERSONAL IND'tGENA 

Retiros 

Por haber cumplido la edad ·re· 
glamentaria, pasa a la situación .de 
'rétirado forzoso con' ,arreg19 'a la 
,Ley de 26 de febrero de 1\)53 
(D.. O. núin.'''49), y d;sposiciones 
\:.Ümplementarias: el personal de tro· 
pa indígena que ,a continuación se 
expresa, perteneciente. a las Unida· 
,des·que también se indican, de
biendo hacérsele llor el Consejo Su
preJIlo de Jusiicia Militar el seüala-, 
miento de haber .pasivo que le co
ITesponda, previa propu'esta' regla· 
mentaria. 

Del Grupo de Regulares de Infantería 
MeliUa núm. 2 

Sargento número 12:364, Ayat. Ben 
Al-lal Ben Ali.Cumplió la edad re· 
glamentaria ellO de diciembre 
de 1956. 

Cabo núm. 12.654, Amar Den Sa
!illl El Dacllir. Cumplió ló, edad r€
mentaria el 2 de diciem'bre ¡:le 1\J.;)G. 
. Otro, núm .. 13.416, Mollamed Ben 
Haddu l\Lmim. ,Cumplió la edad le· 
glamentada el 2 diciembre de 1936. 
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glamentaria el 3 O de diciembre 
de 1956. . 

Soldado núm .. 17.598, 'Mohamed Ben 
Bachir, B'. Mohamed. Cumplió la edad 
reglamentaria el 27 de diciembre 
de 1956. 

otro, núm. 18.452, Mohamed Ben 
Hammu. Cumpiíó' la edad reglamen. 
taria el 30 de diciembre de 1956. . 

Otro, núm. 18,725, Hamed Ben. Al
lal Ben Mamunt. . 'Cumplió la etlacl 
reglamentaria el 18 de diciembre 
de 1956. l' • 

Otro, núm. 19.468, MOhamed Ben 
Moh. B.' Abu Kam. Cumplió la' edacl 
reglamentaria el 20 de d\Lciembre 
'le 19,';. .' 

Otro, núm. 22.4'59, Mohamed Ben 
Hossr¡in ,;\lohamed. ,Cumplió la edad 
.reglámelltaria ·el 30 de dici,"Inbre 
de 1956. 

Otro, núm. 28.676, Mollamed Ben 
I~[ollamed Sid, ·~Ioha.med. Cumplió 
la edad reglamentaria el 30 de di· 
ciembre ,de 19:í6. 

Otro, núm. 34.259, Belkads Ben 1\:0-
hatar. CumjJ:ió la edad reglamen
taria el 1tl :1e dlc:t'rt)bre de 195-6. 

Def Grupo de Regularés de Infantería 
"Geuta núm. 3 

Soldado de priméra, núm. 29.517, 
Amar Ben l\lohamed Alux. Cümplíú' 
la edad reglamenta'ria· el 31 de cli· 
ciembre de 1!)~i(). . 

Soldado de 'seguncla, núm. 17.018, 
Abdselan B. Laarbi Ben Hamed. 
,Cumplió la edad reglamentaria el 
31 de diciembre de 1956. 

Otro, núm. 18.505, Masanl, ,Ben 
Fan BualÍaba. Cumplió la edad re
,glameñtaria el 31 de diciembre 
de 1956. , 

Otro, núm .. 18.756, Moh;¡med Ben 
Yilali Sarufi., Gumplió la edad re
glamentaría el 31 de diciembre 
de 1956. 

Otro, núm. 19.283, Amar ll.en Alux 
.Den Hayanat. :Cumplió la edad re·' 
glamentaria el 31 de diciem'bre 
de 19:íO. 

, Segundo Grupo, fijando su residencia 
en Colmenar Viejo (Madrid), el capi
tán' de la Guardia Civil D, Alfonso 
Barbero Duque, de la 101- Comandan
cia, qup-dando a· las órdenes 'del Di
rector Gener{!l de dicho Cuerpo y 
afecto para dot:umentación y haberes 

Otro, núm. 13.506, IMohamed Al-lal 
l\Iizziari Al-lal. Cum'plió ia €dad r€
glamentaria el 30 de diciembre 
de 1956. 

Otro, núm. 13,008, HaIi'fa Ben 1\fe· 
hayub. Cumplió la edad r·eglamenta
ria el 30 de diciembre de '1955. 

.otro, núm. 14.505, Mohatar Moha" 
med Abdel-lah. Cumplió la e{}ad re· 
glamentaria . el 30, de . di'liembre 
de 1956: 

Otro, núm. 20.484, Mohamed Ben 
Mobamed 'Ben Hach. Cumplió la 
edad reglamentaria el 31 de di,{;iem. 
bre de 1956. 

Otro, núm. 21.816, Abdelkader Ben 
Emba~k Seguer.Cumplió la edad re
glamentaria el 31 de diciembre 
¡le 1!)56. al primeI: Tercio. . 

IMadrid, 24 de enero de 19;)7. 

~Iu~Oz' GRANDES 

. Asc,ensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
condiciones determin.adas en la Ley 
de 19 de diciembr~ de 1%1 (D. O. nú
mero 286), se declara apto para el 
ascenso y se asciende al empleo in-

Otro, núm. 15.366, Buchaib 'Hamed 
LaarbL Cumplió la €dad reglamen
taria el 30' de diGiembred8' 1956. 
. Otro, núm. 16.,,780, .~Iohamed Al-lal 

Ali. CumpLó la edad reglamentaria 
el 30' de diciembre" de 19506 

Otro, núm. r',D.244 , ,-\bdeÍ-lah Ben 
LauarL CUIIl[llió la edad reglamenta
ria el 15 de diciembre de 1956. 

Otro, núm. 31.082, Amar BenMo
hamedi Haddu.Cumplió la edad re-

Otro, núm. 21.00:), Aasar Ben 1\10-
hamed Kabalur. ·Cumplió la edad re
glamentaria el 31 de diciembr.e 
de 1956. 

Otro, núm. 21.913 Hamed Ben 1\[0-

hamed Lahasén. Cuniulió la eda·d re
glamentaria el 31 '-,de diciembre 
de 1956. . 

Otro, núm. 2.1.599, Amar Ben Abdse
lam Ra,di. Cumplió la .edad regla
mentariael 31 de diciembre de 19;;ü. 

Otro, núm. 25.100, Hamed Ben' Mo
named B. S-oliman. CumpLó la edad 
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;reglamentaria' el 31. de :diciembre 
de 1956. -.¿ 

Otro, núm. 28.717, Mohamed Ben 
l\Iohamed Abdelhab-ib·. Cumplió' la 
edad reglamentaria el 31 de dh:iem
.bre de 1956. 

Otro, núrn: 28.785, Meld Ben Molla. 
med Garbaui. Cumplió la edad re
giamentaria,el 31 de diyiembre 
de 1D56. 

'Otro, núm. 28.818, l\1ohamBd' Bén 
l\Iohamed Hadi. Cumplió la edad re
glamentaria el 31 de d:ciembre 
de 1D56., . 

Otro, núm.' 29.134, Kassen Ben I~as
sen Garbaui. Cumplió la reglamenta
ría el 31 de diciembre de 1956. 

Otro, núm. 29.1:)8, Abderrahaman 
Bén :\lati B.: i\Iel\i. Cumplió .la edad 
reglamentaria él 31 de diciembre 
de 1956. . , 
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Otro, núm. 17.iS3, Abdselam l3en ·glamentaria 'el 31 de diciembre 
Hach Hamed. Cumplió la edad re·· de 1956. 
glamentaria el 31 de diciembre 
de 19Z>G. _ Dei Grupo de Regulares de Cavalletia 

Otro, núm. 17.D2D, LaarbiBen Sid .1Ielilla núm. 2 . 
Mohamed.Cumplió la edad reglamen' 
taria el 31 de diciembre de 1956. Sargento núm. 17.001 I~andusi !'len 

l\Iohamed Ben Ali. Cumplió la edad 
Del Grupo de Regulares de Infanterfa ,reglamentaria el 3\1 d,e diciembre 

Alhucemcrs núm. 5' de 1956. 

Cabo primero núm. 3.53G, Kandusi 
13im AI-Ia1. Cumplió la edad reglac 

rüentariael 31 de dLciembl'e de 1956. 
. Cabo -núm. ,.1.971, Abdellmder B. 

-'Iohamed Aixa. éumpÜó In. edad re
glamentaria el Ir! de diciembre 
lD56. 

Otro, ,núm. ',.6(0, .:--Iohamed Ben 
Hadilú i\foh. Cumplió la edad regla
Iuentaria el 20 de diciembre de 1956. 

Del Establecimiento de Cría Caballar 
y Remonta de :!Iarnuicos 

Cabo. núm. 66;- Buxta Ben Eusel-" 
ham Xerqui. Cumplió la edad regla
mentaria el 31 de diclembr;- de 1956. 

Soldado de primera núm. 1, Laarbi 
Ben :--Iohamed Hos,sain. Cumplió~ la 
edad reglillnentaria el 31 de diciem
bre de 1956. 

Otro, núm.' 5,' Abd'esfilam Bn. 1\10-
Del GTdP'O de Regulares de Infantería Del Grupo de Regulares de Infantería llamed Saide. Cumplió la edad re-

]Jarache núm. 4,' Arcila núm.·6 glameritaría el31 de diciembre de 19'56. 

Cabo número D.1GO Abdsel"an Ben 
Hossain. Cum]!lró la edad reglamen. 
taria- el 31 de diciembre de 19:í6. 

Otro, núm. D.838" l\Iohamed Den 
. -\bdselam. Cumplió la edad regla
mentaria el 31 de 'diciembre de 1956. 

Otro, núm. 17.5DG, Isef Bep. l\Iolla
med Ben Tahar. Cumplió la edad re
glamentúia el 31 dé dicie'mbre 
,de 1D;}6. ' 

Soldado núm. 10.232, Buselham 
Ben Betani B. Buselham. Cumplió_la 
,edad reglamentaria el 31 de· diciem
lne de 1D56. 

Dtro, núm .. 10.252; l-\bdselam Ben 
.Mollamed ,B. Kaddur. Cumplió la 
edad reglamentarí~ el 31 de diciem
bre de 1956. 
-Otro, núm. 10.388, Sel-Iam ~en La

sito Cumplió la edad regÍamentaria 
el 31' de diciembre de 1956. ' 

Otro, núm. 16.49,7; Char Ben Halifi 
.Ben Charki. Cumplió la edad regla

- mentaría el ,31 de diciembre de 1956. 
Otro, núm. 17.155, l\1ohamed B. 

Yel-Iul B. iJ\lol:l.am~d. Cumplió la 

Cabo núm. 10.5??, Manzor Den l\10-
llamed. 'Cumplió la,!?dad reglamen
taria el 31. de diciembre de 195G.-

Otro, núm. 6, I\Iohamed D. !\fOh,") 
med l\lesguildi. Cumplió la edad .;{( 
glamentaria el 31 de diciembre de 19:'{f;' . 

Otro, núm. 7, Embarek. B. Abdel
h:ader Boasa.· Cumplió la edad regla
mentaria el 31 de diciembre de 1956 .. 

Otro, núm. 8, . Abdelkader Abdel-Iah 
l\Iohamedi. . Cumplió la edad regla
mentaria el 31 de diciembre de 195{L 

Otro, ·núm. 10, Dris l\Iohamed Ben 
Del Grupo dé Regulares d,e Infantería Hamuni. Cumplió la edad regl¡¡,men:' 

Ll~w _Amanllo numo 7 taria el.31 de diciembre de 1956. 

. Soldado núm. 17.944,' Hamed Ben 
Aaben Den ;Lalsi. Cumplió la edad 
I~egMamentariael 31 de - d:ciembre 
de lD56 .. 

. . Otro, núm. 22, Sel-Iam Ben Hamed 
,Cabo num .. 31.215, Dr~s Den' Abdse- Den Hamed .. Cumplió la edad regla

lam Ben Dns. CumplIo la edad re- mentaria el 31 .de diciembre de 19~6. 
glamentaria el 2 de diciembre Otro, núm. 27; Molla.med D. Busel-
de lD56. .' _ _ . ham Ben Said. Cumplió la edad regla-

Otro, numo 2;:,.82;), .l\Iohamed Moh mentaria el 31 d" ·diciembre de 19,56. 
Haddu. Cumplió. ·la edad reglamen- Otro, núm. 29, Laarbi Ben /1\[OOa-
taria e} 19 de diciembre de 1956.' med Ben Hamed. Cumplió la edad re-

Soldado nÚIlli 14.061, Dris Ben o-lamentariael 31 de diciembre de 1956. 
Hammu Ben Hadr Cumplió la edad b Otro, núm. 39, Hamed Harrej-hamu
i,'eglamenfaria . el 12 de septiembre ni. 'Cumplió la edad reglamentaria el 
d" 19.){)._ 31 .de diciembre de 1956. 

IOtro', núm. 41, Kaddur Ben l\Íoha
Del Grupo de Regulares de Caballería medo Cumplió la edad reglamentaria 

l'etuán núm. 1 el 31.de diciembre de 1936. 

edad reglamentaria el 31 de diciem-' Cabo núm. 18.6W, Hamed Ben Ma
bre de 1D56. hamed Layasit. Cumplió la edad re-

f . Madrid, 23 de enero de 1957. _" 

l\Iuiloz GRANDES~. ¡ 

.ADQUISICION~ S CONCURSOS 
.- JUNTA DE ADQUISICIONES. y' ENAJE. 

NACIONES ITE LA La REGIO N J\IILITAR 

Expediente A.5!57 

A las diez horas del día 15 del pró
ximo mes de febrero se reunirá esta 
Junta en el Salón de Actos de la mis
ma, avenirla de la Ciudad de Barce
lona, núm. 3G, para' proceder 'a la 
venta por subas.ta y pnrcedimiento 
de. pujas a h llana al alza del ma
terial inútil existente' en el Parque 
Central de Ingenieros (Depósito de 

Villaverde), cuyo ma~erial a enaje- ¡
nar, cantidades y precios límítes mí, 

Lote núm. 2 

nimos por lotes SOR los que se relac 50' vasos de vagonetas, inútiles, pe-
cionán. a continuación: setas B5.000,00. 

NUMERO DE LOTES, MATERIAI~ A 
ENAJENAR Y PRECIO LIMITE l\UND\lO 

Lote núm. 1 

Lote núm. 3' 

Un' grupo bomba centrífuga, motor a 
gasolina, núm. 13252, 2.500,00 pese
tas. 

282 viguetas del piso lÍel puente rojo, Un· «Wortkignton. electrobomba, nú
a 70 kilogramos una, 37,336,80 pe- ,mero 199628, s'in placa decaracte
setas. rísticas, acoplado al motor núme-
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ro 46, sin placa de características, Lote núm. 6 
2,800,00 pesetas. 

Un Omelite, bomba centrífuga, con Un grupo electrógeno Láster, núme-
motor de dos tiempos, 1/2 HP" nú- ro 4J,420, de 2,,5 HP., sobre bancada 
mero 16323, 2.500,00 pesetas. dínamo antigua, falta magneto, et-

Un «Worthington», electrobomba, núe cétera, 4.000,00 pesetas. 
mero 10595, con motor trifásico, sin Un grupo electrógeno Láster, núme-
chapa de 'c'aracterísticas, 2.800,00 ro 5769, de 5,5 HP., sobre ruedas, 
pesetas. .7.500,00 peset-ás. 

Un «Lister», grupo bomba centrífuga, Un grupo electrógeno Láster, núme-
con motor a gasolina, de 2 HP., nú- ro 32185, de 16 Kv., 8.700,00 pesetas. 
mero 83060, 2.800,00 pesetas .. ' Un grupo electrógeno Re~,. núme-

Un «Klein ~chrtmzin», grupo moto- ro 5259, de 10 HP., -alternador trifá-
bomba, sobre bancada de' hierro de sico, núm. 25375, 11.200,00 pésetas. 
cuatro ruedas y 'depósito de gasoli- Un grupo electrógeno G. ]1,1. e., nú· 
na, 'de, 45 por 175 mm., con 'motor ,'1 mero 153G24, para soldadura eléctri-
gasolina, de 2. cilindros, 7.000,00 pe- ca, motor bien en apariencia, f¡¡.lta 
setas. parte eléctrica, 5,000,00 pesetas., 

línlJOrte total del lote, 20.lillO,00 ptas. Importe total del lote, 36.400,00 ptas. 

T,ote núm. 4 

Una hormigonera Jaéger, mediana, 
.,' 'atar marca Millars, (Y.{lOO,OO pese

h. 
~á hormigonera Jules Weitz, ligera, 

a' mano, anticuad'a, ·800,00 pesetas. 

Lote núm. 7 . 
ün tractor Fordson, cuatro cilindros. 

25 HP.,- núm. 68()775~ 7.500,00 pese· 
taso ' 

Un ,tractor Fordson" cuatro cilindl'os, 
numero 690'271,. -'7.500,00 pesetas, 

Un tractor Fordson,cuatro cilindros, 
número 660G8,.7.500,00 pésetas. 

Importe total del'· lote, 22.500,00 ptas 

Lote núm. 8 

Unahorm1gonera Jules Weitz, ligera, 
1/4 metro cúbico, motor Comnor 

, número 1645, 7.000,00 pesetas. ' 
Una hormigonera1igera de- dos rue

das, si,n chapa de características 
sin motor; 2,500,00 pesetas. ", Un motor eléctrico Torras, c/c., nú-

Una hormigonera Jaeger, núm. 2907, mero 17726 M., de lOO HP., 15.000;00 
1/2 metro cúbico, .motor a gasoiina, pes~tas. ,.. 
número 254i8, 7.500,00 pesetas. Un motor eléctrico Siemens, núme

, ro 126725, de 1 HP., 200,00' pesetas. 
Importe totaL' del lote~ 23.800,00 jJ(as" . Un motor eléctrico Escale Marelli, nú

mero 549979, de 2 HP., 100,00 pesetas. 

Lote núm. 5 

Un grupo electr-ágen6 \Vermorell, nú· 
, mero 99, de 16 Kv., 15.000,00 pesetas. 
Un grupo electrógeno Exess, núme-

ro 898042, de 10 Kv., 14.000,00 pese· 
tas.-' , 

Un motor eléctrico A. E. e., núme
ro H242 , de 10 HlP., 3.000,00 pesetas: 

Un motor eléctrico Sanc'hewerk" nú
mero 136287, de 2,6 Kv., 500,00 pe-
setas. " 

Importe total del lote, 18.800,00 'ptas. 
'-, 

Lote núm. 9 Un grupo electrógeno .Láster, núme
ro 57n. de-. 5;5 HP., dínamo de 
3,5 Kv., 4.000,00 pesetas. ' Un motor eléctrico Constructora Na-

TTn grupo electrógeno Rex, núme- cional, núm.' 26041,. de 1 HP., 200,00 
,'Q 118'20, de 2 HP., 5.000;00 pesetas., pesetas. . . 
~ grupo electrógeno Vomag, núme- Un motor eléctrico ASBA, núme

r? 3285, de. 28 Kv., cuadro y depó. 1'0 o.\r25910;-de 2 HP., 500,00 pesetas .• 
sito de gasoliI?-a a parte, 8.700,00 pe- Un motor eléctrico Scheneider trifá· 
setas. . sico, núm. a-538, 4.000,00 pes.etas. 

. Un motor eléctrico E. Romero trifá-

, 247 

Un motor eléctrico' Constructora Na
cional, trifásico, de 1 HP., con una 

.:desmultiplicaciÓn, 200,00 pesetas._ 
Importe total' deL lote, 9.900,00 ptas. 

Lote núm. lO 

Un compresor IngersoÍl Rand,a' falt~ 
de calderín y piezas motor, núme
ro 75310, de 18 HP., mare,a Wau
kesha, 4.000,00 pesétas.' 

Un compresor de cuatro cilindros, con 
un solo bloque, número del blo
que 4501, montado sobre chasis, con 
dos ruedas de hiérro, 12,000,00 pe-
setas: . 

Un 'compresor, marca Flottman, nú
_ mero 3810, 1.200,90 pesetas. 
Importe total del)ote, 17.200,00 pta$. 

Los pliegos de bases, que han de 
regir para esta venta pueden S8r exa
minados en la Secretaría de la cita-o 
da Junta, y el material objeto de esta 
subasta en el reierido Parque de In
genieros (Depósito de 'VilIáverd.e), 
siendo con cargo a los 'adjudicatários ' 
el importe de este anuñcio. 

Madrid, ,24 de enero de 1957. 

Núm.' 00 P.1-1 

JUNTA' LOC.UJ DE ADQUISICIONES Y 
ENAJENACIONES DE LA PLAZA 

DE ALICANTE 

AdquisiCión de artíeulÜ/3 con destino al 
, Hospital Militar 

Expediente'l/57 

Se admiten ofertas hasta las trece 
horas del dí'a 16 del próximo mes de 
febrero- en, primera oonvocatoria, '":-' 
26 en segunda, para participar en el 
concierto directo para adquisiCión de 
artículos almac,enables con destino 
al expresado Nosocomio. 

!Pliegos de condiciones en "la Se""" 
cretaría de la Junta, sita en los pa
bellones del Cuartel-de Benalúa, Go
bierno Militar y Hospital Militar de 
esta plaza. .. 

Los anuncios son por' cuenta, del 
adjudicatario. 

Alicante, 23 de enero de 1957 .. 

,Importe '0 tal del lote, ·46."""",00 ptas, . ' IVV Sl-CO, d~ 7,5 HP .• , 5.000,00 pesetas. Núm. 85 P. 1-1 

CITE EL, NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SEccioN AL AVISAIR !LA 
. IREMESA PARA SU PAGO, A ESTA ADMIINISTIRACION 

" A VISOS 

SI EN EL PLAZO MAXIMO DE QUINCE DIAS NO OBTIENE ACUSE DE RECIBO 
DE (LAS RE~ESAS_ EN: ME'rALICO QUE EFECTUE A ESTA ADMINISTRACION' 

, , REITERE S U AVISO ' 



248 , 26 de enero de 1957 , D. O. núm. 22 
. . '\ , .... 

f¡"~:+-:*l ~ :w§ : : : rH : ': .. : M<-§ : : : : : : : : : : Hw§ ¡ : ¡.~..¡ I ¡ ¡ ¡ 1 : : : : : 1 : : : 1 1 I 1 1 1 11M 1 1 : : : : : : 1 'lo ", 

t " r ~ 1 
} DIARIO OFICIAL 1 
• "1 1 3 
tDEL ., 

f MINISTERIO . ~EL EJERCITO l 
. f ~ -1 Colección. Legislativa -del Ejército ,- l 
, sU5cRIPclo~EsI 

1 

t 

OFICIALES '(trlmestre) • 

Al J::lARIO OFICIAL . Y Colección 
Leg,slativa .. : ... '" ........ . 

Al DU.RIO OFICIAL ..........•....... 
A -la Colección Legislativa.:. '" ... 

55,00 pesetas_ 
45,00 
10,00 

PARTIGULARES(semestre¡ 

Al DIARIO OFICIAL Y Colección 
Legislativa .. , .. : ... ... .. ... . 

Al DIARIO OFICIAL .............. . 
A la Colección Legislativa ... . ,. 

110,00 peseta.s-
90,00 
20,00 

La~@1J1Icripcione8 Que se sirvan a domicilio en Mad rid tendrán recargo de U N A peseta por t-mnef!tre. 

EJEMPLARl:.S SUELTOS 

Núm3ro del DIARIO OFICIAL 1el día ... '" ... ... ... ... ... 0,75 pesetas. 
1,50 Número tiel DIARIO OFICIAL lltrasado .. .. ............ , .. , 

~u'aderno de la. Colección legislativa hasta 16 páginas 1,50 

Loa ('nvíos a provincia8 serán aumentadOtJ en 1,00 peseta. en .cada paquete p~r franqueo certi1kado. 

ANt:JNCIOS 

En fa Sección de Adqulslclones-Con<.ursos; la linea 6.00 pesetas. 

Las suscrIpciones al DIARIO OnCIAL, ¡;e ~itirán como 
rnlmmum, por un trlillestre 1,,8 oficiales y un semestre 1"" 
particulares que comenzarán en prlillero de enero, abril, 
iuli" u octubre .. A las que se hagan sin coincidir con laa 
citadas fechas. no se servirán números atrasados ni se har¡\. 
de3euento alguno en los precios fijados. 

LaJ bajas en suscripción de los Cuerpos, Centros y De 
pendencias al DIARIO 8FIOIAL, asl corno las órdenes para 
disminución del número de ejemplares que reciban, deberán 
;er .cursaJas ,. esta Administración ANTES DEL DIA 28 
UEL MES EN. QUE FINALIC.E_ .EL PLAZO _QUE 

Tlü¡GA....'< ABONADO, ya que, lDlclado ~ servIcIo de 
ejemplares de nn torno trimestral del' DIARIO OFICIAL NO 
SE A.DMITEN BAJAS con efecto para el mismo . 

La Colección Legislativa del Ministerw del Ejército está 
formad, por tomos anuales; por. tal motivo, las roscrip
ciolles a d,cha publicación, aunque se satisfagan por trimes
tre< o semestres adelantados, han de ser o un tomo completo, 
V las que 'se efectúen sin coincidir con ed principio del 
dIo han de satisfacer los trimestres transcurridos del mis
!li'" entregándose a estos suscriptores los cuadernos publica
'108' del tomo al que la suscripción se contrae. 

Los pagos de todas las suscripciones particulares se harán 
por anticipado v. se renovarán ante8 del' dia 25 del mes 
en Q':" finalicen, y al anunciar 1&8 remesas de fondos por 
~ir,) !Xlst~ se indicará el número, fecha, punto .en que fué 
impuesto y número de la suscripción que se abona. 

Les Cuerpob, Dependenciaa y Autoridades no remes .... 
rí.n anticipadamente cantid .. des por· ningún con""pto, pnes 
recibirán 108 C&rj{OII por conducto de la Caja. Centra.! Mi-

litar, 'de acnerdo con lo 'dis¡:>uesto en' 1 .. Orden circular de 
27 de octubi'6 de 1944 (cC. L.' núm. 201),0 directamente. 

Las reclamaciones de' nÚIllerOll o p'liej{08 de estas PI>-' 
bhcaciones que hayan dejado 'de recIbir los sefiores .u~ 
criptores· serán atendid... j{l'atuitamente si se hacen por ea
crito en los plaaod siguientes: 

En Madrid, la ded DIARIO OnoUl. dentro de 108 dOl 
dlas Elguientes ,. 8U fecha, ~-las Oe fa ColeCCIón Leg;.
I4two. en Igual Periodo de tIempo, después de ser publi
cado en el DIARIO OnCUL DEL MINISTERIO DEL . E¡ÉRCITO. 
el aviso de su reparto. 

En provincias. ~ entenderán ampliados los anteriores 
plazos a ocho dlas. En las plazá.. de Baleares y Marrue
cos, el plazo será de quince dla.; de veinte, en Canaria..;· 
de. treinta, en Guinea. y Posesiones de Africa, y de dos me
ses para las suscripciones del extranjero. 

Después de loa, plazos indicados, no serán atendida.s gr .... 
tUltlhllJente las reclamaciones y pedidos, que se servirán 
con cargo de su importe, • razón de 1,50 pesetas ejemplar 
de DIARIO OPICIAL, o phego de Colección Legtslatico, mí,¡ 
1,00 peseta por franqueo certificado, no .sirviéndose contra 
reembolso. -

Al hacer. pedidos de DIARIOS Ol'ICIALBB, debe indi6arae 
el número Que se desee, y que es el de' orden figurado en 
todas sus páginas, a más- de sefialar el afio a que corres
ponde, y en los pliegos de Colección Legislativo, las pI,.. 
ginas que comprenden ed' pliego o pliegos que se deseen, 0-
número del Apéndice, en su caso, as! como el a/lo :. Que 
corresponden 

----~" ---._---

IMPRENTA DEL «DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL. EJÉRCITO •• -MADRID 
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